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ANEXO DE EJECUqÓN NÚMERO OOz/zOrs DEL CONVENTO DE COORDTNACTóN EN
MATERIA FORESTAL, QUE CELEBRAN LA COMÍSION NACIONAL FORESTAL,
REPRESENTADA POR GERENTE ESTATAL EN BAJA CALIFORNIA SUR C. FRANCISCO
JAVIER GARCÍA GUERRERO, EN LO SUCESIVO q/. CONAFOR", Y EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR
REPRESENTADO POR C. MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VTLb.SEÑO& EN SU
CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL C.
LUÍs ANDRÉS cóRDovA URRUTIA, sEcRETARto GENERAL DE GoBrERNo, c. JoÉL
Ár,rrn eoure& sEcRETARTo DE pRoMocIóN y orsennouo ¡coNóMtco DEL
GOBIERNO DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", Y A
QUIENES EN COT.IJUNTO SE LES O¡NOUNqNNÁ 1/,S PARTES', AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DEcl/,RActoNEs y c¡-Áusulas sTGUIENTES:

ANTE C ED ENTES

Con fecha 25 veinticinco de Marzo de 2013 dos mil trece, 'I/, CONAFOR" y "EL GOBIERNO DEL
ESTADO" celebraron el Convenio de Coordinación en Materia Forestal para establecer las bases y
mecanismos de coordinación y cooperación, con el o$eto de propiciar el desarrollo fo¡estal sustentable
en el Estado, medíante la ejecución y promoción de programas productivos, de conservación, de
restauración y de aprovechamiento sustentable de los suelos forestales y de sus ecosistemas en general,
asi como las demás iniciativas que en materia forestal se presenten para impulsar el desarrollo integral
de este sector en la Entidad, previéndose en su contenido la suscripción de Anexos de Ejecución para
precisar ias actividades que deberán ser ejecutadas así como la cantidad de recursos económicos que se

destinarán a dichas actividades. Por lo que el presente instrumento forma parte integral del Convenio
de Coordinación en Materia Forestal referido en este aoartado.

DECLARACIONE S

1. "I-A CONAFOR'' POR CONDUCTO.PE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE;
\

1.1 De conformidad con el artículo 17 de la l-ey General de desarrollo Forestal Sustentable, es un
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio.

1.2 En los términos del artículo 1 1, fracción VII, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional
Forestal, se encuentra facultado para celebrar el presente Anexo con 'T'L EJECUTIVO DEL
ESTADO".

1.3 Es su interés participar en el presente instrumento jurídico con el fin de coordinar acciones y
recursos con "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para favorecer e impulsar las actividades productivas,
de conservación, protección y restauración en materia forestal, en el Estado de Baja California Sur.

1,4 Señala como su domicilio legal el ubicado en Calle Cuauhtémoc s/n entre Marcelo Rubio y
Licenciado Verdad, Colonia Pueblo
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2. 'TL GOBIERNO DEL ESTADO" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES.
DECLARAQUE:

2.1 El Estado de Baja California Sur es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la
Federación de confo¡midad con lo establecido en los artículos 40, 47 v.13 de la Constitución política
de los htados unidos Mexicanos; así como 1 de la constitución Politica del Estado Libre v soberano
de Baja California Sur.

2.2 El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, quien tiene las facultades
y obligaciones que establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Politica del Estado de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Adminiscración Pública
del Estado y las demás disposiciones juridicas aplicables, es por ello que de acuerdo a lo dispuesto en
los articulos 67 y 79, de la Constirución Politica del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 2
y 14, de la l.ey Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y 42 y 43 de la
Ley de Planeación del Estado de Ba¡a California Sur, el titular del Poder Ejecutivo, cuenta con las
facultades suficientes para celebrar el presente Instrumento Jurídico.

2.3 De conformidad con lo establecido en los artículos 81 y 83 fracción IV, de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, y 8 de la l-ey Orgánica de la Administración
Publica del Estado de Baja California Sur, todos los acuerdos y disposiciones que el Gobernador expida
en uso de sus facultades, deben para su validez ser autorizados con la firma del Secretario General de
Gobierno y también debe firmar de conocimiento el encargado del ramo a que el asunto corresponda.

2.4 Con fundamento en lo establecido en los artículos 81 de la Constitución Politica del Estado Libre
y Soberano de Baja California Sur; 16 fracciones II y V, 22 y 25 de la l-ey Orgánica de la
Administración Publica del Estado de Baja California Sur, intewienen también en la susctipción del
presente documento el Secretario de Promoción y Desarrollo Económíco.

2.5 Es su interés participar en el presente Anexo de Ejecución con el fin de coordinar acciones y

recursos con "I,A CONAFOR".

2.6 Pan los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio oficial el
Palacio de Gobierno sito en calles Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás Bravo, Colonia
Cento, C.P. 23000, fa Paz, Baja California Sur.

3. '1/.S PARTES" QUE¡

Se reconocen mutuamente la personalidad y facultades con las

Anexo de Eiecución v ¡atifican el contenido del Convenio de

señalado en el aoartado de Antecedentes.
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que acuden a la firma del presente

Coordinación en Materia Forestal
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